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Póliza de Seguro - Condiciones Particulares Pág¡na Ne 1

Entre ROYAL SEGUROS S.A. en adelante el "Asegurador" y quien precedentemente se designa con el nombre de "Asegurado",
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Particulares y
Particulares Específicas, conven¡das y aceptadas para serefectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte
inteqrante de la misma.

Cuando eI texto de Ia Póliza difiere de1 contenj-do de Ia propuesta, fa diferencia se considerará aprobada por el
"Asegurado o Tomador" si no reclama dentro de un mes de haber recibido.La PóIiza. (Articulo 1556 del Código Civil)

/ Póliza Nro.:
1 50900842 1

Sección/Modalidad
1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUDTCACTON)

Asesurado: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA

Domic¡l¡o: CIENCIAS VETERINARIAS 265 C/RUTA MCAL.ESTIGARRIBIA Localidad: SAN LORENZO

Doc.:80000215-6

Tomador:

Domicilio:

Doc.: 80046953-4INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA

MARCELINO NOUTZ N'861 C/ SGTO. GAUTO Localidad: ASUNCION

Emisión:

'\ 15t11t2024
00:00hs. delVigencia Desde las:

15t'.t'u2024

Vigencia Hasta las:

15t02t2025
24:00hs. del Plazo en días:

93

Capital Máximo Asegurado

Gs. 5.250.000.-

a S re
S

o S S

Es ci ficas, fornan
onesAsegurador ) ,

a.las Particulares uidamente se detallan
ROYAL SEGUROS S.A. ( esy

arantiza a Ide esta Póliza
con arreg

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA, con domicilio en CIENCIAS VETERINARIAS 265 C/RUTA MCAL.ESTIGARRIBIA, SAN
LORENZO. PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el paqo en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 5.250.000.- (Guaranies: Cinco Millones Doscientos Cincuenta Mil .-)

que resulte obl¡gado a efectuarle:

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en MARCELINO NOUTZ N" 861 C/ SGTO. GAUTO,
ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la ¡nejecución de las obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposicionesprincipales
se transcriben segu¡damente:

Esta Compañía está autor¡zada a operar por la
de fecha 27logl2o12

de Seguros Res.

CONTRATO D.O.C. N' 12612024 . LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 2112024'ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

Queda especialmente convenido que Ia Compañia responderá hasta eI lfmite máximo de cobertura establecido en esta
póIiza. en Ia misma medida en que, de acuerdo con 1a Ley y aI Contrato, motivo de este seguro, corresponda efectuar
total o parciafmente.

a ts uma estro y proc v
este

vez que se haya configurado ei
incumplimiento de obligacionescuanLificación del daño, con motivo del.

seguro.

pagada al Asegurado una
trascendentes del contrato afianzado por

texto esta Póliza ha s¡do registrado en la Super¡ntendencia de seguros bajo el Código
Fecha 04112,2012Res. Ne: 522112

Cuadro de L¡q. del Costo Final Gs. Datos del Financiam¡ento

Prima

l.V.A. s/Prima

272.727

27.273

soo.oooPremio

Monto financ. Gs.: 300.000

Cuota Fecha [¡onto Gs.

0 25t11t2024 300.000

Total 300.000
lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

0

0

Costo del F¡nac. 0

Costo Final 300.000

Agenle: TRINIDAD CANALE, RICAROO JOSE

Dir.: VALOIS RIVAROLA CASI WASHINGTON
Ciudád: ASUNCION

Matrfcuta:214 fel.:02'l-226656

Emitido en ASUNCION, 15 de noviembre de2024

IVONNE GILL
GERENTE COMERCIAL

Acosta
\ tfcs s.A.

Soluciones Reales
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Pól¡za de Seguro Ne 1509008421

Tomador: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA

SEGURO OE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECfFICAS

CONTRATACIONES OE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS . GARANTfA DE LA ADJUDICACIÓN

Página Ne 2

OBJEfO Y EXÍENSIÓN OEL SEGURO

suma garantizadS, respeclo del cual no 6s apli@ble 6l b6neficio d€ oxcusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS
Claurulr 2) Ou6da eolend¡do y convenido que la Compañia sólo quedará l¡borada del p80o de la sumá Oaráñl¡zadá:
a) Cuando lás d¡sposic¡onos le0alos o @nlmcluales p€rl¡n€nl€s, elablezqn l8 dispensa del Tomador.

leÍemolos. lemblores. erupc¡ón volcáni€. tifón, huracán, tomado, ciclón u oln @nvulsióñ de la nalumlezá o penuóác¡ón atmosféri@.

VINCULO Y CONDUCTA OEL TOMADOR

m¡smas elé¡ provislas en le Ley ápl¡eble o 6n diches be$s y/o ContEtos.

II{fIMACIóN PREVIAAL TOMAOOR Y CONFIGURACIóN OEL SINIEATRO

Asegu€do @ntE el Tomador. El s¡njestrc queda conliouraclo @n ol Gsullado ¡nfrucluoso de la antimac¡ón de paoo que debe intenlar el Asgumdo @nlra €l Tomador.
Coñ ls d6ñuñc¡e del siniestrc, el As€guÉdo debc rcmitir al Aseourador:

b) Copi6 de le inlim8ción y la @nlestación d€l m¡smo si lá hubiére.

@municación entre el AseOUrador y el Asegursdo deberá roalizS§e por carla postal @n¡ficada o lelegrama @lacionado

cesf,,ftqsts

Soluciones Reales
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Póliza de Seguro No 1509008421

TomadoT: INFORMAf ION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEOAD ANONIMA
Página No 3

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se sometan a las Condicionas Gensrales y Particularos de la presonte póliza como a la ley m¡sma. (Art. 715 C.C.).
Las d¡spos¡ciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán an las cuastiones no contempladas en oste contrato y Bn cuanto ellas s6an compatibles.

las Cond¡ciones Gengral6s Comunes.

vINcULo Y coNDucTA DEL ToNADoR
Cláusula 2) Las relacionss ontre Tomador y Assgurador se rigsn por lo establecido en la sol¡citud y el conven¡o aGesorio de ésta póliza, cuyas disposiciones no podrán s€r
opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador ds la pól¡za, incluide le falta de pago del premio en las fechas @nvenidas, no afecterán en modo alguno los dsrschos
del Asegurado frente al Asegurador.
La utilización de esta pól¡za impli€ ratificac¡ón do los tárminos da Ia solicitud, del convenio y de las Condiciones Gonerales y Particulares.

SUMA ASEGURAOA
Cláu3ula 3) La suma máx¡ma garanlizada por la presanto póliza debará anlenderse @mo suma nom¡nal no susGptiblo a los ofstos d€l pago de n¡nguna clase de insemanto por
dgpreciación monetaria u olro @nmpto. y onstituirá el límite absoluto de la responsabil¡dad del Aseguredor en €so da siniestro.

DE LA AGRAVAGóN DEL RtEsGo
Cláu3ula 4) El Tomador está obligado a dar aviso inmodiato al Asegurador d6 los Émbios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Af. 158O C.C.)
Toda agravac¡ón dal riesgo que, si hubiese existido al t¡ampo de la celebración dsl ontrato habría impedido éste o modificado sus cond¡ciones, os €usa de resc¡s¡ón del @ntrato.
(At. 1581 C.C.)
Cuando lá agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura gueda suspend¡da.
El Asagurador, en el plazo de siete dies, deberá notifiGr su dacis¡ón de rascindir ol @ntrato. (AtÍ. 1582 C.C.)
Cuando la agravación rosulte de un hecho ajeno al Tomador, o s¡ este debió permitirlo o provo€rlo por razonas ajenas á su voluntad, ol Assgurador deb€rá notif¡€rle su d€cisión
de rsscindir 6l @ntrato dentro del plazo de un mes, y mn preaviso da siste días.
Se apl¡€rá el Artículo 1582 del Código Civil si el riosgo no se hubiese asumido sagún las prácticas comercial6s del Asegurador.

que:
a) el Tomador incurra en la om¡sión o demora sin culpa o nsgligsncia, y
b) elAsagurador @noz€ o deb¡era ono@r la agravación al tiempo en que d6bía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)
Lá rescisión del contrato da darecho al Asegurador:
a) si la agravación del riesgo le fue omuni€da oportunamento, a porcibir la prima proporcional al tismpo transcurrido;
b) on €so @ntrar¡o, a percib¡r la pr¡ma por el periodo d€ seguro en curso. (Ad. 1584 C.C.)
Psro, la garantia instrumentada en la presenta póliza mantendrá su plsno efecto aun cuando el Asagurado conviene con el Tomador modifi€ciones que alteren las basas de la
licitac¡ón o el @ntrato, s¡empre que las mismas estén previstas en la Loy apli€bla o en dichas bases y/o mntratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
CláGuls 5) El asegurado @munic€rá al asegurador sl a€ocimianto del siniestro dentro de los tres días de mno€rlo, bajo pena de perder el derocho a ser ¡ndsmn¡udo, salvo
que acredita €so fortuito, fuerza mayor o ¡mposibil¡dad d6 hecho s¡n culpa o negligenc¡a suya. (Atts. 1589 y 1590 C.C.)

vERtFtcActóN DEL srNrEsrRo
CláBul.6) El Asegurador podrá designar uno o más axpertos para vsrificar sl s¡niestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumantal y realizar las
indagaciones ne@sarias a tales fines. El informe del o de los experlos no compromste al Asegurador, es úni€mente un elomonto de ju¡c¡o para que éste pueda pronunciarse
acere del derecho del Asegurado.
El Assgurador tiene derecho a haer toda clase de investigac¡ón, levantar informac¡ón y practi€r evaluación on cuanto al daño, su valor y sus cusas y exigir del Asegurado
tostimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

DEL vENctMtENTo oE LA oBLrcAcróN oEL ASEGURADoR
Cláu3ula 7) El crédito del asegurado s€ pagará dentro d€ los quin6 días de fijado el monto de la ¡ndamn¡zación, o de la a6ptación de la indemnización ofrec¡da, una vez venc¡do
el piazo establocido en el Art. 1 597 del Código Civil al asogurador para pronunciarse sobre el derecho del asegurcdo. (At1. 1 591 C.C.)

suBRocAcróN
Cláu3ule 8) Los derechos que correspondan al Asagurado contra un tercaro, en razón del siniestro, se transfieron al Asogurador hasta sl monto de la indemn¡zac¡ón abonada.
El As6gurado es responsable de todo acto que parjudique ast6 dergcho del Asegurador.
El Assgurador no puede valerse de la subrogación on porjuicio dol Asegurudo. (Att. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES
Cláu3ula 9) El Asegurador podrá opon€r al Asegurado todas las oxGpciones propias y las que @rrespond€n al Tomador qus no provengan de su ¡n€pac¡dad peÉonal. (4t1. 1472
c.c.)

pLURALTDAD DE sEGURos y/o cARANTíAS
Cláusula l0) Cuando se asegure el m¡smo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notifi€rá dentro de los d¡ez días hábiles a cada uno de ellos los damás mntratos
@lebrados, con ind¡cación dsl Asegurador y da la suma asegurada, bajo pena de Éducidad, salvo pacto en @ntrario.
En €so de siniestro, cuando no existan ostipulacionas aspaciales an el mntrato o entre los Aseguradores, se gntiende qus cada Asegurador mntribuye proporcionalmente al monlo
de su contrato. hasta la @nerrencia de la ¡ndsmnizac¡ón deb¡da.
El Asegurado no puede pretender an el @njunlo una indamnización que supare sl monto del daño sufrido. Si s€ colebró el soguro plural @n la inlenc¡ón de un onriqu€c¡mianlo
¡ñdebido, serán anulabl€s los mntralos elebrados con esa inlención; sin perjuic¡o del derecho de los aseguradoras a percib¡r la pr¡má devengada en el periodo durante el @al no
@noc¡eron esa ¡ntención, si le ignoraban al tiempo de la celsbración del @ntrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MoRAAUToMAncA
CláuEula 1'l) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para el efscto. El dom¡cilio pártes d6b6n
efectuarlas será el último declarado (Arts. 1559 y 1560 C C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS
Cláu3uh l2) Todos los plazos de días, indi€dos en la prasonte pól¡za, se computarán @rridos, salvo d¡spos¡ción exprosa sn contrario. Director

ITCS S.ACADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
Cláusul8 l3) El incumplimiento de las obligacionas y €rgas impusstas al As€gurado por el Código Civil (salvo
y por el prssente 6ntrato, produe la Éducidad da los darachos dal Asegurado si el incumplimiento obedece
Art¡culo 1579 dol Código Civil.

PRovocActóN DEL stNtEsrRo

que s6 háya prsvisto en el mismo para el incumplimiento)
á su culpa o d€ acuerdo @n el régimen prBv¡sto 6n el

Cláusula 14) EI Asegurador quoda l¡b€rado si el Asegurado y/o Bensficiar¡o provo€, por acción u omisión, sl siniBstro, dolosamente o @n alpa grave. Quadan excluidos los ectos
roal¡zados para pro€ver ol siniestro o atenuar sus @nsacuancias o por un dsber de human¡dad generalmenla aGptado (Art. 1609 C. Civ¡l).

PREscRrPcÉN
Cláu3ule'15) Las ac¡ones fundadas en el presente @ntrato prascriben an el plazo de un año, @mputado dasde que la corrospond¡ente obligación ss exigibla. (Art. 666 C.C.)

JURrsDtcctóN
controvorsia jud¡c¡al que so plantee con rslac¡ón al presento conlrato, sgrá dirimida ante los tribunalas ordinarios @mpotentes de la.iurisdi@ión del lugar da
(Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consta de: 3 Página(s)
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